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RESOLUCION PECANAL Nº JOJ-FA-UNAP-2021 
lq11ltos, 04 de junio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 07-DAIA-FA-UNAP-2021, presentarlo por ~I lng, Pedro Antonio 
Gratelly Silva, Dr .. Director del Departamento Académico de lngenicria y Ambiente (DAJA), 
adJLmtando las Gufas úe Práctica de la~ asignaturas de: METEOROLOGIA GENERAL, 
GESTION AMBffiNTAL 1: AGUA y GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS, presentado por la lng. 
Ana María Renglfo Pan,luro, Orn., en la cual solicita el reconocimiento, los mismos que se 
utilizaron comn matPrial de e11señan2a con los P.:<tudiames de l,i Facultad de Agronomfa, en 
el Semestre Académico :W20-II; por lo qu~ e, prelisu emitir la Resolución Decana! 
respect¡va; 

Que, dichas de Guías de Práctica, constituyen un Instrumento m11y importante en el proceso 
de enseñanza y aprendiZaje para les estudiantes: de la Facultad de Agronomía; y, 

F.n uso <le las atribuciones que le cnnfiPre la Ley Universitari::, 30220, el ECUNAP y con cargo 
a dar cuP-ntn en Sesión de Co11séjo de Facultad. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, oficialmente las Guías de Práctico de las asignaturas 
4ue se utilizó como material de enseñanza y aprendizaje para los estudiantes de la Facultad 
lle Agronomía, en ,,J Semestre Académico 2020-11; que se detalla a continuación: 

t. METEOROLOGIA GENERAL 
2. GESTION AMBIENTAL 1: AGUA 
3. GESTION DF. RESIDUOS SOLIDOS 

ARTIClll,O SEGUNDO.- RECONOCER a la lng. Ana María Rengifo Panduro, Dra., c"mo 
respou~;üJI~ de las Guías de Práctica. 
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